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“AJLA CUSTOM COACH” ALE JOSE LEONARDO AHMED VEHICULOS 
ESPECIALES AJLA CÍA. LTDA 
  

  

Quito, 8 de octubre del 2015 

Señora: 

Ana Elena María Dolores Ahmed Zambrano 

Presente.- 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “AJLA CUSTOM COACH “ ALI JOSÉ 
LEONARDO AHMED VEHICULOS ESPECIALES AJLA CIA. LTDA, en resolución 
adoptada el día de hoy, designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un 

período de dos años. En esta calidad ejercerá usted la representación, legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Esta dignidad la ejercerá usted con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la Ley 
de Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante el señor Notario Septuagésimo Sexto del cantón Quito, doctor 
Gonzalo Román Chacón, el 18 de septiembre del 2015, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 05 de octubre del 2015. SN 
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a —Eatardo Plazarte Arias 

Secretario Ad - Hoc 

C.C. 1707397194 

ACEPTO la designación de GERENTE GENERAL de La Compañía “AJLA CUSTOM 
COACH” ALTJOSE LEONARDO AlMNMED VEHICULOS ESPECIALES AJLA CIA. LTDA. 

Quito, 8 de octubre del 2015 
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TRÁMITE NÚMERO: 70908 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49051 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16308 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "AJLA CUSTOM COACH", ALIJOSE LEONARDO AHMED 

VEHICULOS ESPECIALES AJLA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AHMED ZAMBRANO ANA ELENA MARÍA DOLORES 

  

  

  

  

        
IDENTIEICACIÓN 1705185120 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 5054 DEL: 05/10/2015 NOT: 76 DEL: 18/09/2015 MJPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

AS N: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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